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Bogotá, D.C,
MEMORAh

PARA: ANDRÉS MAURICIO ORTIZ MAYA
Gerente G.IT. Defensa Judicial

DE: CECILIA MUÑOZ SALAMANCA
Gerente Proyectos

Avenida Ca De 2AA Nre. 59-42 Torre 4 Piso 2.

PBX; 484$B60 - wsvw.anl.gov.co

N(L830125996^. C¿Cii|0 PosUt ANI110321.

AS ENCIA NACI ONAL 06 IN FRAeÍí^^ —
Memorando No. 2020-312-005013-3
Fecha: 19/03/2020 10:02:49->3t2
FUH ANDRES MAURICIO ORTI-IOI

Anexos:fo enunciado en 13 «líos .

ASUNTO: Alcance memorando ANl No. 20203120047993 del 13 de marzo de 2020: Respuesta a
su memorando ANl No. 20207010045833 del 10 de marzo de 2020: Solicitud información
para representación extrajudicial convocante Juan Carlos Fontalvo y otros. Contrato de
Concesión bajo el esquema de APP No. 004 de 2014. Proyecto Cartagena - Barranquílla
y Circunvalar de la Prosperidad.

Cordial saludo.

En atención a su solicitud realizada mediante memorando Interno del asunto, con el fin de contar con
la información para la representación extrajudlcial, se tiene que mediante memorando ANl No.
20203120047993 del 13 de marzo de 2020 se dio respuesta informando que el supuesto accidente
ocurrió sobre la vía oriental en la ruta 2516 perteneciente al concesionario Ruta Caribe, intersección
con la Circunvalar de la Prosperidad (PImsa en la UF6 de la Concesión Costera Cartagena -
Barranquílla y Circunvalar de la Prosperidad), por lo que se remitió la consulta a! proyecto Ruta Caribe
y mediante correo electrónico del 17 de marzo de 2020 este Informo:

'(...) En atención a la solicitud de infonnación para representación extrajudidaf. se procedió
a solicitarle al concesionario información para lo cual informa que e tramo corresponde a la
intersección de la Cirvunvalar de La Prosperidad con el Proyecto Ruta Caribe en ¡a Vía la
Coidieíidad en el K112*300 Ruta 90 (Intersección de Galape), tramo que esta porfoera del
alcance contractual del Proyecto VialRuta Caribe a cargo de Autopistas del Sol S.A.S, según
contrato de referencia, situación que se infonnó a la parte convocante mediante oficio SOL-
BOL'030d-20, como respuesta a un derecho de petición radicado en este Concesionario. (Ver
Anexo) Se advierte a su vez que esfa obra hace parte del Proyecto Corredor Vial Cartagena
- Bamanquilla y Circunvalar de la Prosperidad a cargo de la sociedad Concesión Costera
Cariegena Ban-anquilfa S.A.S según Contrato 004 de 2014, obra para la cual se firmó el 4 de
marzo de 2016 el PROTOCOLO DE COORDINACIÓNDE OPEf^CIÓN YMANTENIMIENTO
(Ver Anexo) entre esta Concesión y Autopistas del Sol S.A.S., en el cual se establecieron los
lineemientos para el desarrollo de las Unidades Funcionales S y 6 correspondientes a
la Circunvalar de la Prosperidad, específicamente pera las Intersecciones Pimas y
Cordialidad. (...)'

Ld movirídsd
8i (le todos

Mintransporto

ANI



ANi

Avenida Calle 2M Nre. 59-42 Torre 4 Piso 2.

PBX: 434S860 -www.aol.eov.co

K\t 830125996-9. Código Postal ANI11022!.

Para contestar cite:
Radicado ANI No.: CCRAD.S

Í«SSS CBRAD_S
Fecha: CCF.RAD.S

MEMORANDO

Por ío que &e volvió hacer ía consulta a la Concesión Costera Cartagena - Barranqullla y Circunvalar
de la Prosperidad y esta medíante correo electrónico del17 de marzo Informo:

'(...) Elpresunto accidente ocurrió sobre la Ruta 2516, que se encuentra a cargo de Ruta Can^e,
a la altura de la intersección con nuestro proyecto, la cual se enconírafia en consfrucc/ón de parte
nuestra (Intersección PIMSA UF5). En este sentido, ese sector estaba siendo intervenido por
Concesión Costera en la fecha mencionada por el peticionario.

No obstante, como lo manifesté en el mail lineas abajo, nosotros no tenemos registro de este
supuesto caso (...)'

Por lo tanto y de acuerdo con lo Informado por e! Concesionario que no se tiene registro del supuesto
accidente, a continuación, se da respuesta a su solicitud:

1. Informar si el tramo donde ocurrió el accidente es vía concesíonada.

Respuesta: Mediante correo electrónico del 12 de marzo de 2020 la Concesión Informo que
el supuesto accidente ocurrió sobre ía vía oriental en la ruta 2516 perteneciente al
conceslonarío Ruta Caribe, intersección con la Circunvalar de ía Prosperidad (PImsa en la
UF6 de la Concesión Cestera Cartagena - Barranqullla y Circunvalar de la Prosperidad).

No obstante, se aclara que en el corredor conceslonado del Proyecto Cartagena -
Barranqullla y Circunvalar de la Prosperidad no existen registros de la ocurrencia del supuesto
accidente.

Por (o que con esta Información se remitió el requerimiento a la supervisión det proyecto Ruta
Caribe, para que solicite los soportes respectivos a la Concesión {se adjunta correo con la
solicitud).

2. El estado de la vía para la época de los hechos (mantenimiento y señalización)

Respuesta: La vía se encontraba con señalización temporal de obra, teniendo en cuenta que
se desarrollaba la construcción de la Intersección de PÍMSA del proyecto Cartagena
- Barranquilia y Circunvalar de la Prosperidad.

3. Si para esa época la vía se encontraba en construcción, mantenimiento y/o reparación.

Respuesta: Para la fecha en la cual ocurrió el accidente se estaba construyendo
la Intersección de PIMSA, tal como se informóen el numeral 2 de la presente.

4. El tipo de señalización e iluminación que se encontraba en dicho tramo (verticales,
horizcntaies. líneas, conos, etc)
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Atentamente,
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Respuesta: La Concesión medíante correo electrónico del 12 de marzo de 2020 Informa que
se contaba con señalización temporal de obra según el manual de señalización vial 2015, La
Ruta 2516 no cuenta con iluminación artificial.

5. Informar si en el lugar de los hechos se encontraban andamios y/o separadores. En caso
afirmativo indicar los motivos y las Indicaciones respectivas.

Respuesta: No se encontraban andamios y/o separadores, sólo señalización temporal por
obra.

6. Allegar copia de todo el expediente administrativo levantado ai respecto, (croquis, informe
policial, registro fotográfico, etc.) .

Respuesta: En e! Concesionario no existen registros de la ocurrencia de este supuesto
accidente. El peticionario tampoco aporta documentación alguna al respecto.

7. Favor remitir el registro fotográfico a color, de ser posible además de forma física, por correo
electrónico

Respuesta: Se adjunta señalización de la obra en PImsa de abril - mayo 2018,

CECILIA MUÑOZ
Gerente Proyectos
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ACTA DE REUNIÓN
F-024

CIUDAD Y FECHA: 04-10-2016 ACTA No,

CONTRATO:

App 004 (íe 2014
COD. INT, PROYECTO: CABA HORA DE INICIO 7:00 am
OBJETIVO Ventjcaclón del estado de la Infraestructura de los tramos tJe

ias intersecciones de PImsa y Cordialidad correspondientes
al Protocolo de Coordinación entreAutopistas del SolS.A.S
y Concesión Costera Cartagena Barranqullla SAS.

ASISTENTE EMPRESA CARGO FIRMA

G regó ría Gómez Autopistas del Sol Directora Técnica
Rene Mayaras Concesión Costera Gerente Técnico

«

1

!

,

F'024A/.02/lQí^-\.14
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WyM COSTERA
•V^. WSAWflWHL* ACTÁÓE REUNIÓN

* 1*4 F-024

ORDEN DHL D)A
Recorrido de los tramos de las Intersecciones de Pimsa yCordialidad
Registro fílmíco y fotográfico de los tramos

Verificación del estado de la infraestructura
VERIFICACION DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS

DESARROLLO DE LA REUNION

fi concesionarios Autopistas del Sol yConcesión Costera, con
f/ f® «I® los proyectos, Interventorla Épsilon Vial yi^spechvamente, para la verificación dei estado de la

d¡Ta cSaiar ®® =onstruírán dos (2) Intersecciones del Proyecto
dB B ni f I o f POf parte «Je la Concesión Costera, en el K68+200
PR 1l2+30n rtB ta n Sabanagrande - Barranquilla yen elPR 112+300 de la vla La Cordialidad, Ruta Nacional 80. Cartagena - Barranqullla,

pfMlí'rrnl ^'m^ ^o'os^fco del estado del tramo donde la Intersección
BPnl d ® """ I®® siguientes coordenadas planas,según sistema de coordenadas MAGNA SIRGAS, Colombia zona Bogotá:

PIMSA
(Sentido Sabana Grande - BarrAnniiiilM

CALZADA PUNTO ESTE NORTE

Derecha
a 924492,271 1688993.261

b 924S8 6.697 1689325.082

Izquierda
c 924456.153 1689047.056

d 924281.147 1689523.965

m e.'e nacional 2516 en una longitud apróximada de 590
ramallsdrBntaI''I"t I®. eet^e tes carriles de aceleración y desaceleración de losramales de enlace de la Intersección en mención.

* I " Sabanagrande se encuentran Instaladas lassiguientes señales verticales:

tal» W.f horlzóntal), ubicadas sobre el separador.1 señBí Sf-22 (estación de servicio), ubicada en lateral.

F-C24/V.02/2015-01•U
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ACTA DE REUNIÓN
F-024

este tramo, está instalada una defensa metálica continua sencilla,
uDicada sobre el separador.

En el punto de inicio está Instalado el poste SOS203.

respecAVo elementos se evidencia en los registros fotográficos yel video
• En el sentido Sabanagrande - Barranquilla se encuentran instaladas las

siguientes señales verticales:

? f® {delineador de curva horizontal), ubicadas sobre zona lateral1Si-04 (poste de referencia PR68), ubicada en zona lateral.
1SP-09 (curva contra curva pronunciada), ubicada enzona lateral.

El estado de estos elementos se evidencia en los registros fotográficos y el video
respectivo.

En lo referente a la carpeta asfáltica, se evidencian en las Imágenes 1545 v 1646
detenoro de la carpeta asfáltica en ese punto'(grietas tipo piel de cocodrilo).

Posteriormente se realiza la revisión del tramo con ía Intersección Cordialidad, que se
I cordialidad Cartagena - Barranquííla. Elpunto dortde la intersección del proyecto cruza adesnivel fa vía La Cordialidad tiene las

siguientes coordenadas piarlas, según sistema de coordenadas MAGNA SIRGAS
Colombia zona Bogotá:

CORDUUDAD'

Sentido Cartagena • Barranquilla)

CA12ADA PUríTO esTs NORTe

Derecha
a 912680.943 1699078300

b 913014.054 1699S62.579

Izquierda
c .912636.053 1699007.643

d 912798.902 1699450.946

Esu Intelección interviene ia vía La Cordiaiidad RuU 90 en una iongitud aproximada
Int rom 7» clistancia comprendida entre los carriles de aceleración ydesaceleración delos ramales de enlace de la intersección enmención.

• En el sentido Barranquilla - Cartagena se encuentran Instaladas (as siguientes
seflaiea verticales:' ^

P^24MC2/201M1-U
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F-024

l St-04 (poste de referencia PR 112), ubicada en separador —
1señal SR.30 (60) (velocidad máxima 50 Km/h), ubicada en zona lateral
1vaíia publicitaria de la Alcaldía de Galapa,'
1 señal SP-12 (vía lateral derecha), ubicada enzona latera!.
1señal SP-02 (curva cerrada derecha), ubicada enzona lateral.
1señal Informativa de locah'zacíón (Galapa), ubicada en zona lateral.

Se encuentra Instalada una defensa metálica sencilla, compuesta por 12 tramos
ubicada sobre el separador. Más adelante, al finalizar este sector, se encuentra otra
defensa metálica sencilla.

El estado de estos elementos se evidencia en los registros fotográficos y el video
respectivo. '

• En el sentido Cartagena - Barranquílía se encuentran instaladas las siguientes
señales verticales:

1señal SP-02 (curva cerrada derecha), ubicada enzona lateral

; (velocidad máxima 60 Km/h), ubicada en zona lateral1 51-04 (poste de referencia PR112), ubicada en zona lateral.

'estelada una defensa metálica sencilla, compuesta por 4tramos,
♦ eí separador. Más adelante se encuentra otra defensa metálica senciííacompuesta por 27tramos, ubicada sobre el separador.

En lo referente a la carpeta asfáltica, se evidencian en las imágenes 1599 y 1600
deterioro de (a carpeta asfáltica en esepunto (baches).

raspedivo elementos se evidencia en los registros fotográficos yel video
No se relaciona la señalización vertical por obra, ya que es parte del PMT Instalado por
Lonceslon Costera.

esquemas del levantamiento topográfico de la zona, registro fotográfico y

^2^.02/2015-01-14
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ACTA DE REUNIÓN
F4)24

CONCLUSIONES Y/O
COMPROMISOS

RESPONSABLE

FECHANOMBRE FIRMA

Proceder a la firma del acta de inicio Autopistas del sol
y Concesión
Costera

1 de

noviembre
de 2016

i

FECHA DE LA PROXIMA REUNION 1 de noviembre de 2016

CIERRE: Siendo las 11 am horas del día 4 decetobre se dapor terminada la reunión.

F-024/\/.02/201S-01'14
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CIUDAD Y FECHA: M-ic-rd aciano.
CONTRATO:

ATfOO-y -20)^
COD. INT. PROYECTO: CA-^^ hora de inicio
OBJETIVO (Í£nfiC^ctow» cí4-»Jg tie (>

ASISTENTE
— , j

EMPRESA
•>

CARGO FIRMA
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otuca» ACTA PRÓRROGA

PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO ENTRE

AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S Y CONCESIÓN
COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA

SAS.

F-050

Protocolo de

Ccordinación de
operación y
Mantenimiento

Autopistas del Soi SAS. y Concesión Costera
Cartagena Barranquilla SAS.

Objeto

Establecer los líneamientos que permitar^ el normal
desarrollo de las obras en las intersecciones de la
Circunvalar de La Prosperidad con el Proyecto Ruta
Caribe en la Vía la Cordialidad en el K112+300 Ruta 90
(Intersecdón Cordialidad) en una longitud aproamadade
720 m y en la vía Oriental en el K68+000 Ruta 2516
(intersección de Pimsa). en una longitud aproximada de
590 m. estas distandas se encuentran comprendidas
entre los carríies de aceleración y desaceleración de ios
ramales de enlace de la intersecciones en mención,

Fecha de Iníciadón 1 de noviembre de 2016

Duración Inicial
W.ouii»awo

18 meses

Acta de inido
1 de noviembre de 2016-21 deabrO de 2018

Primera prórroga 22 de abril de 2018 - 31 de octubre de 2018

Segunda prórroga
1 de rioviembre de 2018—30 de abrú de 2019

Supervisores

• Ing. Gregoria Gómez—Directora Técnica Autopistas
dei Sol S.A.S.
• (ng. Jaime Andrés Silva - Gerente Técnico Concesión
Costera Cartegena - BarranquiÜa SAS.

£11 de noviembre de 2016, en laciudad de Barranquilla se reunieron GREGORIA GÓMEZ
rSRrtÁnDEZ, ¡deotificado con C.C. h" 3077$0o0de Tusbaco(BoUvár)^ en repre$enlec¡6n
de AUTOPiSTAS DEL SOL S.A.S. y RENE HA61B MAYANS CORTES identificado con
la C.C. N" 79.779.681 de Bogotá en representación de CONCESIÓN COSTERA^ . \
CARTAGENA BARRANQUILLA SJV.S., con ei objeto de iniciar ia ejecución dei protocolo\j^
citado» para ert cumpilmiento de! Protocoio suscribir el acta de inicio donde se acordó

í-ut3WV.fJ^r¿u^^^ty^n
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PROTOCOLO DE COGRDlMACídN DE
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO ENTRE

AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S Y CONCESIÓN
COSTERA CARTAGENA BARPANQUILLA

SA.S.

F-05Q

como plazo estimado 18 meses, Iniciando et1denoviembre de2016 ycon facha estimada (
de terminación el 21 de abril de 2018. '

leniendo en cuenta que se requirió más aempo del estimado para las actividades fue
necesario prorrogar el plazo estimado del protocolo de coordlnadón, procediendo a
suscribiré! 16 de abril de 2018 acta prorrogando la fecha estimada de terminación al 31
de octubre de 2018.

No obstante, para atender las observaciones respecto de las Intervenciones, se requiere
la ampliación del plazo de la vigencia del protocolo hasta 30 de abril de 2019.

SI se terminaran las obligaciones y actividades antes del tiempo previsto para la
ejecución, se puede proceder a la termínadón anticipada del protocolo.

Al me meoto de suscríbíi* el acta de lermlnacíón de les obras, las aíectacíones que
resulten de la comparación del acta de verificadón ¡nidal y la final, serán subsanadas por
Concesión Costera, en el plazo determinado por las partes de acuerdo con el estada de
la infraestructura y tas actividades a ejecutar.

Como constancia

de 2013.

lo anterior, se firma a los treinta y un (31) días del mes de octubre

FCSOATXS/SOI

opin-^

.egal
>n Costera Cartagena

fuilla SA.8.

lORIA GOMEZ FERNÁNDEZ
itora Técnica

Aútopistas del Sol SAS.

A



m
Cartagena de tndías D.T.H. y C, marzo 12 de 2020.

Señores:

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI

Ate. Diana María Contreras Muñoz

Contratista

G.I.T. Proyectos Carreteros 1
Vicepresidencia de Gestión Contractual
Bogotá O.C.

ilutO0ls8s del Sel &A.S

rraruvmrfW No 911 •»»
CorOf«M • ColoubU
reL*^(S79>6«7SS4e
l«j«(S75)<47 58 49
www.un0 H ctitd*M <4m. ce

SOL-BOL-0500'20

Referencia: Contrato de Concesión No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos^
Gestión Predial, Gestión Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcc/dri/
Rehabilitación, Operación y Monren/mfenro del Proyecto de Concesión Vial "Ruta
Caribe".

Asunto: Respuesta o Solicitud información paro representación extrajudlcial 'Juan
Carlos Fontolvo.

Cordial Saludo.

En atención a lo señalado en el asunto, nos permitimos dar respuesta a ío solicitado a
través de correo electrónico recibido en fecha 12 de marzo de 2020, en los siguientes
términos:

Sea lo primero en advertir que, la ubicación dada por la parte convocante no relaciona

punto de referencia o PR en donde a su juicio ocurrieron los hechos, que permita brindar
claridad o certeza; no obstante, atendiendo los hechos narrados especialmente en lo que
se refiere, a la construcción del puente que conecta con la vía Galapa frente a calcáreos,
en la carretera oriental a la altura del municipio de Malambo-Atlántico, nos permite
determinar que este tramo corresponde a la intersección de la Orcunvalar de La
Prosperidad con el Proyecto Ruta Caribe en la Vía la Cordialidad en el K112<f300 Ruta 90
(Intersección de Galapa), tramo que esta por fuera del alcance contractual del Proyecto
Vial Ruta Caribe a cargo de Autopistas del Sol S.A.S,.según contrato de referencia,
situación que se informó a la parte convocante mediante oficio SOL-601-0308-20, como
respuesta a un derecho de petición radicado en este Concesionario. (Ver Anexo)

Se advierte a su vez que esta obra hace parte del Proyecto Corredor Vial Cartagena ~
Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad a cargo de la sociedad Concesión Costera
Cartagena Barranquilla S.A.S según Contrato 004 de 2014, obra para la cual se firmó el 4
de marzo de 2016 el PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
(Ver Anexo) entre esta Concesión y Autopistas del Sol 5.A.S., en el cual se establecieron
los llneamíentos para el desarrollo de las Unidades Funcionales 5 y 6 correspondientes a la

QMura.
«(«•csdós 9tO*loaM

urncriM^t ¿Ni



Circunvalar de la Prosperidad, específicamente para las
Cordialidad, disponiendo para el caso particular fo siguiente:

AufopUa* ()«(Sel

TrBna'ren*IA4rie Sil ««u
(«hjfiibto

Tel*<S?S)««7 89^
F*a •(87S)««7SS4»
lililí Illlili ilITillill (mil (0

Intersecciones Rimas y

"1. Concesión Costero Implementará los PMT que se adjuntan al presente
documento y los cuales están aprobados por/roestro ¡nten/entoría.

2. Concesión Costera será responsable dei Manejo de Trófico y de la señolUación
correspondiente o la obra en la zona de obra que interviene la construcción de las
Intersecciones, en las longitudes previstas en este documento, sobre las vías o
cargo de fíuta Caribe.

3. Lo Concesión Costera socioí/raró los Planes de Manejo de Trófico con tas
comunidades aledañas y los usuarios frecuentes de los tramos de los vias a
intervenir. (...)

(...) 5. Las afectaciones generadas a los usuarios por la ejecución de las obras, serán
asumidas por ío Concesión Costera.

a. La atención de occidentes generados por la e;ecuc/ón de los obras

dentro dei tramo intervenido, será realizada por Ruta Caribe,
únicamente en lo relativo al servicio de ambufancia, carro taller y grúas,
empero, no se hará responsable de los daños o perjuicios ocasionados o
terceros o usuarios en general de lo vio en los sectores señalados, que

tengan por causa de las obras adelantadas.

Los perjuicios o daños causados a terceros o usuarios en general de la
vía en los sectores o intervenir por Concesión Costera, se encuentran
amparados por la Póliza N* RC001202 expedido el 12-02-2016, PÓLIZA
DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA

ENTIDADES ESTATALES suscrita con Aseguradora Confianza, lo cual se
encuentro vigente y se anexa al presente docomenfo."

Atendiendo ío anterior, no le asiste responsabilidad a este Concesionario Vial sobre las

obras realizadas en este tramo para la fecha de la ocurrencia de fos hechos ya que estas
estaban a cargo de la Concesión Cartagena-Barranquilla; por lo tanto, ai ser los
responsables de la construcción, el manejo de tráfico, señalización de las obras y las
afeaaciones generadas a los usuarios, deberán atender el caso según lo dispuesto en el
Protocolo de Coordinación de las Tareas de operación y Mantenimiento, para el cual
constituyeron la Póliza N' RE001202 expedida el 12-02-2016, PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA ENTIDADES ESTATALES.

Cabe anotar que este accidente no fue reportado a nuestro centro de control y
operaciones, situación que fue puesta en conocimiento a la Sra. Amelia Rosa Pizarro

Ofun»» _ lV«QOfiC
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Conra'áo en respuesta a una petición radicada ei 5 de febrero de 2020 y trasladada a
Concesión Costera Cartagena-Barranquilla, con radicado R800 (Ver Anexos).

Bajo estas consideraciones es claro que ia Entidad deberá soilcitar ei informe a Concesión
Cartagena-Barranquiiia respecto de las condiciones específicas del sector en el que se
adelantaba la construcción a su cargo.

Anexamos aí presente comunicado fos documentos señalados y un registro de fotográfico
de la zona,

Cordlalmente*

JAIME ANDRES SILVA SARMIENTO

Gerente General de Autopistas del Soi S.A.S.
*4«col)feOai

Proyectó: AA5.
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REGISTRO TOTOGRAfICO

Figura 1. • Inlarsecdón PIMSA

''un iJf/e

NoUe: 16393M.1S28
Este: 924364.5162

Asunto: VJSTA INTEASECaON PJMSA, RUTA251S. CONCESION COSTERA.

Ubicact5n: TRAMO SABANAGRANDE-MALAMBO. UF-5

Fecha de Registro: 25-11-2016.
Fotografía No.

Observaciones:
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REG15TA0 FOTOGRAFICO

SSÍV'

Asunto: N^STAINTERSECOON PtMSA, RLTTA Z516. CONCESION COSTERA.

Ubicación: TRAMO SA9ANAGRANOE-MALAVIBO. UF<5

Fecha de Registro: 26-11-2016.
Fotografía No.

Observaciones:

ANi V«llADO
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REGISTRO FOTOGRAFICO

AsUnto: ESTADO DELTRAMO POR DEBAJO PUENTEUF -5, CONCES ION COSTERA,
Ubicacíán: TRAMO SABANAGRANDE «MAIAMBO. UF'S

Pecha de Registro:
Fotografía No.
Observaciones:
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REGISTRO POTOGRATICO

Asunto: ESTADO DELTRAM O PO R DEBAJO PUENTE UF >6. CO\CES (ON COSTERA.

Ubicación: TRAMO 6ALAPA-BARRANQÜILLA. UP-6
Facha de Registro:
Fotografía Na
ObservacJones!
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REGISTRO FOTOGRAFICO

Asunto: ESTADO DELTRAMO POR DEBAJO PUENTE UF -6. CONCESION COSTERA.

UbíCdClón: GAIAPA-BARRANQUILLA. UF-6

Fecha de Registro:
FotoereRa No.
Observaciones:
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REGISTRO FOTOGRÁftCO
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Asunto: ESTADO DELTRAMO POR DEQAJO PUENTE ÜF -6, CONCESION COSTERA.

Ubicación: TRAMOGALARA«BABRANQUILIA. UP-«

Facha de Registro: 30^1-2019
Fotografía No.
Observaciones:
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Cartagena de IndiasD.T. y C, febrero 17 de 202ÓJ

Señores:

AMELfA ROSA PIZARRO CONRADO

Dlreccidn: Barrio £( Doral Cra. 8 No. 13-07

Correo electrónico: duveabog22fS)gmatl.com

Santo Tomas, Atlántico.

Autopistas del Sel S.a£.

Tr?nsTC*el S4 NeSl I • 99
C3<tsifi«fl4 • CMaM
7«l,->(87S}6 47SS«e
fas*($7S)e<7S5<9
1 l"H I ^

SOL-BOL-O308-2€|

Referencia: Controfo de Concesión No. 008 de 2007. Estudiosy DiseñosDefinitivos,
Gestión Predioí, Gestión íodoí. Gestión Ambiental Pinoncioclón, Construcción.
Re/íob//fMc/d/?, Operación y Monfen/m/enfo dei Proyecto de Concesión Vio/ 'ñuto
Caribe'.

Asunto: Respuesta o derecho de petición remitido vía correo eíectrónico enfecba 5 de
febrero de 2020.

Cordial salüdo.

En atención a la solicitud relacionada en el asunto, donde solicitael reporte de un accidente
ocurrido en fecha 29 de abril de 2018, en la Carretera Oriental conocida como Circunvalar de
la Prosperidad,a la altura del puente que conecta con lavía Calapa frente a Calcáreos S.A., y
en el que se encuentra Implicado JUAN CARIOS FONTALVO PIZARRO, nos permitimos
Informarle que, esta vía no hace parte del alcance geográfico, ni contractual del Proyecto Vial
Ruta Caribeña cargo de la sociedad AUTOPISTAS DEL$OLSA.S., en consecuencia, no tenemos
dentro de nuestros reportes la ocurrencia de este hecho.

En razón de lo anterior, me permito informarle que en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, su petición fue trasladada a la Concesión Costera
Cartagena Barranquilla SA.S., mediante oficio SOL-BOL-0308-20, quien tiene a su cargo la
operación del corredor vial referenciado por usted.

Bajo estos términos damos respuesta de fondo a su solicitud.

Cor"'

JAIM&ANErRES SILVA SARMIENTO

Gerente GeneraMfi.Autoptstas Del Sol S.A.S.
PcVrtCttrAAS
AwvMtCMIU.
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Cartagena de Indias O.T.y C.,febrero de 2020.

Señores:

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUIUA SJK.S.
SEDE ADMINISTRATIVA

Dirección: Cra. 58 No 74-84, Alto Prado
Teléfono: {035) 309 20 05
Barra nqu II la, Atléntíco.

Autop^s d«l Sel SJ>S.
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|SOl-BOt>0308^

Referencia: Contrato de Concesión No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos,
Gestión Predial, Gestión Sodal, Gestión Ambiental, Financiación, Consfrücc/ón,
Rehabilitodón, Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial "Ruto
Caribe".

Asunto: Remisión Solicitud reporte Accidentes.

Cordial saludo.

En atención al asunto, remito por competencia la solicitud realizada por la 5ra. AMEUA
ROSA PIZARRO CONRADO, quien en representación de su hijo JUAN CARLOS FONTALVO
PIZARRO, solicita el Reporte DeAccidentes del 29 de abril de 2019.

lo anterior con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, al no tener
competencia para responder sobre este asunto.

Cordial mente,

iAlMEANDRES£^¿¿ARMlENTO
Gerente General de Autopistas Det Sol SAS.

K crsveetti MS.
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Ccfreo: Usuario»'Outleok
%

RESPUESTA \

Usuarios <usuarios@)autoprstasdeIsQLcom.co>
Mié 4/03/2020 SAi PM

Para: duy«dbog22@grr9il,eom <duyMbog22^gm¿ikom>

9 i archivas 9dj untos (305 KB)
SOL-BOL-OSOS'ZO.pd^

Cartagena, Bolívar,

Señora:

AAAEUA ROSA PI2ARA0 CONRADO

Correo electrónico: duyedbog22@gmail.com

Malemba

Referencia: Contrato do Concesión No. 008 de 2007. Estudhs y Diseños OefifíWvos, (Sestíón. Predial,
GestiónSodol, CestíónAmbiento!, PJnonciadón, Construcción, RehobiUtodón, Operacióny Mantenimiento
del Proyecto de Concesión Vial "Puto Caribe".

Asurtto: Respuesta a petición remitida vía correo

Cordial saludo.

Lasociedad AUTOPISTAS DELS01S.A.S. por medio del presente y de la manera mis respetuosa se dirige e usted
con el fin de remitirle ofído SOL'BOL'0508'20; documento que se adjunta para su conocimiento.

Agradecemos por favor se sirva acusar recibo de este mensaj'e.

Cordlaimente,

Atertciórr al Usuario

Autopistas del SolS.A.5.
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Señalización de aproximación PIUSA

Señalización de aproximación PIUSA

En el sentido Malambo-Sabanagrande.

Señal SIO-011 ñn carril la señal

ímplementada por tratarse de una
doble calzada.

Doble klt de señalización

SefiaNzación y cerramiento en polisombra PIMSA

Señalización de aproximación PIMSA

Barricada de listones y señalización

Doble klt de señalización



Los accesos a la obra se encuentran

cerrados medíante delineadores

tubulares.

En el sentido Sabanagrande - Malambo.

Doble klt de señalización.

Refuerzo De la señalización debajo del
puente,

Señal SR-32altura maxima y señalización

-S2.fS3

Doble kit de señalización.




